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CESIÓN DE PARTICIRAGIONES 

OTORGADO POR 

MARÍA AUGUSTA MONTALVO MERA 

A FAVOR DE 

CATALINA STEFANÍA MONTALVO MERA 

CUANTIA: $ 80,00 

M.M DI 2 COPIAS 

FACTURA N*%000034608 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día quince de abril del año 

dos mil diecinueve, ante mí, Doctor JORGE ISAAC 

VALAREZO GUERRERO, Notario QUINCUAGÉSIMO 

CUARTO DEL CANTÓN QUITO, comparece con plena 

Neapacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

Notaría Quincuagésimo Cuarta
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efectos y resultados de esta 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa oO 

seducción, me piden que eleve a escultora pública la 

siguiente Cesión de Participaciones: “SEÑOR NOTARIO: 

En el correspondiente protocolo de escrituras públicas 

de la Notaría a su cargo, sírvase hacer constar una de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES del siguiente tenor: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

suscripción del presente contrato por una parte, la señora 

María Augusta Montalvo Mera, de estado civil casada, con 

disolución de la sociedad conyugal, quien comparece por 

sus propios derechos, a quien se le podrá denominar LA 

CEDENTE; y por otra parte la señora Catalina Stefanía 

Montalvo Mera, casada, quien comparece por sus propios 

derechos y por los de la sociedad conyugal que tiene 

formada con el señor Tomas Sabol, a quien se le podrá 

denominar LA CESIONARIA. SEGUMDA.-ANTECEDENTES.- 

a) La señora María Augusta Montalvo Mera es propietaria 

de 160 participaciones de un valor nominal de 1 dólar 

cada una, dentro de la Compañía AGRÍCOLA MONTALVO 

Notaría Quincuagésimo Cuarta
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dólar cada una, a favor de la señora Catalina 

Montalvo Mera. También las partes dejan constanci 

autorización de la Junta General Universal y 

Extraordinaria de la compañía AGRÍCOLA MONTALVO MERA 

AGRICOLAM8M CIA. LTDA., para la presente coil de 

participaciones. CUARTA.- CUANTÍA.- Las partes libre y 

voluntariamente han acordado como cuantía de la 

totalidad de esta cesión de participaciones en la cantidad 

de OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. QUINTA.- ACEPTACION.- Las partes aceptan 

los términos y condiciones del pacto aquí determinado y 

expresamente declaran que lo hacen por convenir a sus 

intereses. SEXTA.- MARGINACION.- De la presente 

CESION DE PARTICIPACIONES, se tomará nota al margen 

de la escritura matriz de constitución de la Compañía 

celebrada ante La Notaria Décima Primera del cantón 

Quito, Doctora Ana Luisa Solís Chávez, el 09 de abril de 

2018. SÉPTIMA.- ANEXO: Al presente instrumento se 

adjunta la certificación emitida por la señora Rafaela 

Montalvo Mera, quien en calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía AGRÍCOLA 

AMONTALVO MERA AGRÍCOLAM8:M CIA. LTDA., certifica que 

Notaría Quincuagésimo Cuarta 
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MARÍAS E MONTALVO MERA 
CC. MiazerAT 

Cocaliv lo: EUlO 

CATALINA STEFANÍA MONTALVO MERA 

CO 1943934494 

    DR. JORGE 
NOTARIO QUINCUA! 

EL o. 
Notaría Quincuagésimo Cuarta
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    |   FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

                

              
  

    
  

  

    

  

    

  

        

  

    
  

AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍAS EN LÍNEA => 
[SDE ABRICDEC2010, (12:40) 

[Otoncantes 7 on OPONEN, 
OTORGADO POR 

ers ; a Documento do No. Persona que lo Persona Nombros/Razón social Tipo intervininate dad idontiicación [Nacionalidad] Calidad orccloe 

onteras.. [MONTALVO MERA RAFAELA — [POR SUS PROPIOS Ae ces ECUMORIA [COMPARECIEN paa RENATA DERECHOS CÉDULA 1712300308 [yx TE 

AFAVOR DE 
oñbna ren Documento de No, e Persona que Persona 'Nomibros/Razón social | Tipo interviniente aaa icomtiicación [Nacionalidad | Calidad po 

JUSICACIÓN 
Provincia Cantón ne “Parroquia 

[curro > [MARISCAL SUCRE 

CRIPCIÓN DOCUMENTO: a 7 
TACOMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPIAS CERTIFICADAS DE CÉDULAS DE CIUDADANIA, CERTIFICADO DE, 

OBJETO/OBSERVACIONES: — [VOTACIÓN Y AUTORIZA PARA OBTENER El CERTIFICADO PERSONAL ÚNICO DEL tAA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN 
Lo. CIUDADANA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION. 

CUANTÍA DELACTÓ O . _ O E CONTRATO: INDETERMINADA   
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DUIJGENCIA NOTARIAL DE AUVENTIK 

29181701011010458 

Wactura Mo.: 003-002-020055971 

  

En fa ciudad de QUITO, el -día de hoy nueve de Abril del dos mil 

dieciocho; ante mí DOCTORA ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, 

Notario(a) DECIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, en aplicación a 

lo dispuesto cn el artículo dicciocho numeral tres de la Ley Notarial, 

comparece el/la scñor(a) MONTALVO MERA RAFAELA RENATA, a 

quien do conocér doy le, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación número 171 2368388 cuya copia certificada se agrega a esta 

diligencia, de la que he podido apreciar que es de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil CASADO, y quien 

declara tener su domicilio en PORTOVIEJO, solicitándome de manera 

verbal su desco de suscribir en mi presencia el documento adjunto que 

contiene su nombramiento como GERENTE GENERAL de la Compañía 

AGRICOLA MONTALVO MERA AGRICOLAMéM CIA.LTDA,; al 

efecto, identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al 

pie del referido documento, manifestando que es la única que utiliza en 

todos los actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

DECIMA PRIMERA a mi cargo, una copia de la presente diligencia 

junto con un ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY 

PE. 

Virma Notario(a) Público(a): 

    

DOCTOR 
Identificación: 0400985149  
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cl REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS 

Condición del cedutado: CIUDADANO eE 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE DICIEMBRE DE 1976 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Yao Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SOTOMAYOR BENAVIDES GONZALO PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 17 DE OCTUBRE DE 2014 

Nombres del padre: MONTALVO AVILES EDUARDO RAFAEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MERA ZAMBRANO ANA BETTY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE ABRIL DE 2018 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha 15 DE ABRIL DE 2019 

Emisor MIREYA ALEXANDRA MANOSALVAS AZACATA - PICHINCHA-QUITO-NT 54 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 193-216-10229 

a AO 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en*https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 

¿le el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

! Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

            

    

            

    

    

      Vigencia del documento 1 validación o 1mos e
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NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DE QUITO, ECUADOR 
Facultado pa (fumaral 5 del artículo 18 de la Ley Notarial, DOY FE 
que la (s)zÉ<...fotocopia (s) que antecede (n), guardan exactitud, 
conf y corrección con el / los cc santo (s) original (es) a mi 
exhibkió (s); mismo (s) que fue (ron) del 0, welto (s) al peticionario, 

“e 2:45 ABR, eN 

on yo ' a2nGÍ UEIrero 
NOTARIO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

    
      

á ] 
NOTARÍA QUINCUAGÉS! CUAR: 

l 
' [TA DE QUITO, ECUADOR ¡ 

RAZON; 
A 18 numeral | 

$ de a Neal, DOY FE de liar del documento | 
materializado que antecedo y que obra (5) £ts (05). ¡ 
Quito, DM.a,q 5 ABR. 2019 AT 

A 
Y. , | 
V NOTARIO , 

XA 
E 
A 

| 
4 i S 4 

Información certificada a la fecha: 15 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: RAMIRO TIPAN QUISHPE 

   

  

N? de certificado: 199-215-97786 

IN 
215-977: 

  

  

  

  

      l Lodo, Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente a Pa 

  
certificado deberá validarto en:https:/virtual.registrocivil.gob.ac, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 719 La institución o persona ante quien se presente es 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión En caso de nresantar inennvenientes ran acta dorumanta acrriha a antinasAronictraciuil nah a 
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MONTALVO MERA CATALINA 

- De los (piecer N 63-19 Y. De las dielecios 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DK cl) 

En la ciudad de Portoviejo, el día lunes 08 de abril de dos mil diez y nueve, siendo 

las 10100 am, se reunieron los socios de la Compañía Agrícola Montalvo Mera 

AGRICOLAMEM Cía. Ltda., conformada por: 

pe 
3 
S 

     

-Rafaela Renata Montalvo Mera, Gerente 

-Johana Paulina Montalvo Mera, Presidente 

- María Augusta Montalvo Mera 

El único Orden del día a tratar fue la autorización de la cesión de las ochenta 

participaciones sociales que mantiene la señora María Augusta Montalvo Mera en 

la compañía Agrícola Montalvo Mera AGRICOLAMGM Cía. Ltda., por su valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la 

señora Catalina Stefanía Montalvo Mera y de la sociedad conyugal que tiene 

formada con el señor Tomas Sabol. 

Constatada la asistencia de todos los socios, se da lectura de la presente acta y 

los socios aprueban de manera unánime la mencionada cesión de participaciones. 

No habiendo más asunto que tratar, se levanta la cesión siendo las 10h30 del día 

citado, de todo lo cual se da fe y para lo cual firman todos los socios de la referida 

     

    

compañía. 

ld Rafaela Reñat talvo Mera 

Gerente 

a , 
dea la dde Haricdlogailal dolo Lo 

Johapa Páulina Montalvo-Mera pi Aúgusta] Montalvo Mera 

Presidente
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Factura: 002-003-000034608 20191701054P: 

K 

   ArCZ 

    
   

NOTARIO(A) JORGE ISAAC VALAREZO GUERRERO 

   NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO Van ve 
> 

y      
   

EXTRACTO 

    

         

  

Escritura N' 2019170 1054P00923 

'ACTO O CONTRATO; 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

   
   
   

    

    

FECHA DE OTORGAMIENTO; _ [15 DE ABRIL DEL 2019, (13 13) 

    
   
       

OTORGANTES 

   OTORGADO POR 
Documento de 

identidad       
   

        
      

Persona que le 
representa 

   
      Nacionalidad] — Calidad     

  

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 
  

No, 
Idontificación      

       

    

    

          
     

   
       

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

MONTALVO MERA MARÍA 
AUGUSTA 

  

CEDENTE ECUATORIA 1713289781 [yz CÉDULA 

    

Natural 

  

'AFAVOR DE 
Documento de 

identidad            

  

           
     
         

    

     Persona que 
represonta        

No. 
Identificación        Calidad   Nacionalidad |      Tipo Intervinionto 

        
Nombres/Razón social 

MONTALVO MERA CATALINA 
STEFANIA 

Persona 

      
        

      

EGUATORIA CESIONARIO 

(a) 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

   CÉDULA 1713289799 

  

   Natural 

    
        

      

  

UBICACI 

    

  

Cantón Parroquía 

  

Proviacia 

  

    
PICHINCHA CALDERON 

  

   DESCRI DOCUMENTO: 
'OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

      

  

    CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

    

  CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PÚBLICA 
  

  

  

20191701054P00923 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [15 DE ABRIL DEL 2019, (19.19) 
PÁGINA WEB Y/O SOPORTE [htps//apps registrocivigob.coportalCiudadanolvalida, Resonós NASRQDIVSPMIS_JNnvinadcogacdzoSaVODp2SYEd eapodemo 1 sr 
ELECTRÓNICO 1: .registrocivillocal:srv-ext-portal-17 
OBSERVACIÓN: 7 = 

  

  

  

        
  

ly A 008 llana 
A 

NOTARIO(AJJORGE ISAAC VALAREZO GUERRERO 

    
NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO



INVITA 

 



  

- A 
Factura: 003-003-000079946 20191701011000981 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701011000981 

FECHA: [2 DE MAYO DEL 2019, (10.07) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN 
[ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN DE CIA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [09-04-2018 
[NÚMERO DE PROTOCOLO: — [20181701011P02548 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
MONTALVO MERA CATALINA pata POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1713289789 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN     
  

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: [CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [15-04-2019 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20191701054P00923 

  

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701011000981 

FECHA: [2 DE MAYO DEL 2019, (10.07) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN. 
[ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE CIA, 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [09-04-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20181701011P02548 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

INOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICACIÓN 
MONTALVO MERA CATALINA STEFANIA POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1713209799 

AFAVOR DE 
NOMBRE: IN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICACI 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: [CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [15-04-2019 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20191701054P00923 

     [OTARIO(A) A! 10% 

NO' EIACÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



A 'TARÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
APRIMERA ARA    

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE MARGINACIÓN. - Tomó nota de la presente escritura, 
la cesión de participaciones de la COMPAÑÍA AGRÍCOLA 
MONTALVO MERA AGRICOLAMM CIA. LTDA., OTORGADO 

POR MARIA AUGUSTA MONTALVO MERA A FAVOR DE 

CATALINA STEFANÍA MONTALVO MERA. otorgada ante el 

doctor Jorge Isaac Valarezo guerrero, Notario Quincuagésimo Cuarto 

del cantón Quito, el quince de abril del dos mil diecinueve, al margen 

en la escritura matriz de Constitución de la COMPAÑÍA 

AGRÍCOLA MONTALVO MERA AGRICOLAMéM CIA. LTDA., 

celebrada el nueve de abril del dos mil dieciocho, ante la suscrita 

Notaria. En Quito, a dos de mayo del año dos mil diecinueve. 

  
  

Dirección: Av. Amazonas N22-131 e Ignacio de Veintimilla. Edificio Espinosa. Planta Baja. 
539 / 2526-373 / 0969062615 Quito - Ecuador 

web: www.notarial Iquito.com.ec email: ajsGnotarial Iquito.com.ec 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 1574 
  

  *5014426ZCRGCAQ* 
  

- REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RORTOVIEJO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 1358 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/06/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 9 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

        
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA CUARTA /QUITO /15/04/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRICOLA MONTALVO MERA AGRICOLAME.M CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: PORTOVIEJO 
  

3._ DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2019 

qe Y 
BOLIN A 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

so
no
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